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INFORME SECRETARIAL.  
Señor Juez, a su despacho las presentes diligencias donde se requiere decidir sobre la admisión de la 

demanda DEMANDA VERBAL SUMARIA DE UNICA INSTANCIA instaurada por la entidad 

LUZ NELLY SALAZAR, identificada con la cedula de ciudadanía No. 37.916.923, través de 

apoderado judicial, contra SOCIEDAD DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DE 

BARRANQUILLA S.A. E.S.P. SIGLA TRIPLE A B/A S.A ESP identificada con NIT 800.135.913-

1, Asignada por reparto a este estrado. Con Código Único de Radicación No.08758-41 89-003-2022-

00825-00. Sírvase proveer.  Enero 26 de 2023 

 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Secretario 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIA MÚLTIPLES DE 

SOLEDAD.  Soledad, enero veintiséis (26) de Dos Mil veintitrés (2023). 

 

Procede el juzgado ha decidir sobre la viabilidad de la admisión de la demanda Declarativa la cual se 

ventilará y decidirá cómo proceso verbal sumario por encontrarse vigente el art 390 del código general 

del proceso, instaurada a través de apoderado judicial por la LUZ NELLY SALAZAR contra 

SOCIEDAD DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DE BARRANQUILLA S.A. 

E.S.P. SIGLA TRIPLE A B/A S.A ESP, identificada con NIT 800.135.913-1, representada 

legalmente para asuntos judiciales por la señora MÓNICA MARGARITA DE HART DE OCHOA, 

o quien haga sus veces, Previas las siguientes consideraciones: 

 

- Con relación la demanda se observa que no identifica al representante legal de la empresa 

demandada, Tal y como lo señala el numeral 2 del artículo 82 del CGP “2. El nombre y domicilio de 

las partes y, si no pueden comparecer por sí mismas, los de sus representantes legales. Se deberá 

indicar el número de identificación del demandante y de su representante y el de los demandados si 

se conoce… 

  

No obstante,  que en el acápite de pruebas el apoderado de la parte demandante manifiesta  que aporta 

el acta de no conciliación, sin embargo, al revisar la demanda y sus nexos no se avizora el agotamiento 

del requisito de procedibilidad que se requiere para esta clase de proceso, tal y como lo exige el código 

general de proceso en concordancia con la ley 640 de 2001 en sus artículos 35 y 38.  

 

Por consiguiente, el apoderado de la parte demandante debe corregir las falencias aquí descritas.  

 

El artículo 90 del C.G.P. Señala que en los casos de inadmisión de demanda el Juez señalara los 

defectos de que adolece la demanda, para que el demandante los subsane en el término de 5 días, so 

pena a su rechazo 

Como la presente demanda no reúne los requisitos formales que exigen los artículos 82 s.s y 368, 390 

del código general del Proceso y la ley 640 de 2001, En consecuencia, se observa que esta demanda 

no reúne los requisitos legales para ser Admitida, por lo que se INADMITIRÁ y se le concederá al 

actor el término de cinco (5) días, para subsanar, so pena de rechazo    

En consecuencia,  

RESUELVE: 
PRIMERO: INADMÍTASE la presente demanda verbal sumaria instaurada por la LUZ NELLY 

SALAZAR identificada con la cedula de ciudadanía No. 37.916.923, través de apoderado judicial, 

contra SOCIEDAD DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DE BARRANQUILLA 

S.A. E.S.P. SIGLA TRIPLE A B/A S.A E.S.P, identificada con NIT 800.135.913-1, de conformidad 

a lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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SEGUNDO: Señálese el término de cinco (5) días hábiles para subsanar la misma, so pena de 

rechazo.  

 

TERCERO: devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, en caso de no darse cumplimiento a 

lo ordenado. 

 

CUARTO: TENER   al Dr. OSMUNDO ROMERO SIMANCA, identificado con la cedula de 

ciudadanía 73.093.063, y Tarjeta Profesional No. 92.578 del C. S. de la J, como apoderado judicial 

de la parte demandante de conformidad con el poder otorgado. 

 

QUINTO: PREVENIR a las partes que, al subsanar las falencias descritas, se haga a través  de 

escrito al correo electrónico j03pqccmsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co de este Despacho, dentro 

del horario comprendido de 7:30 am a 12 pm y 12:30 pm a 4.00 pm, teniendo en cuenta las medidas  

adoptadas por la Ley 2213 y el Acuerdo CSJATA 22-141 del Consejo Seccional de la Judicatura del 

Atlántico  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 

 JUEZ 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
IS 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  

 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
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